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Interesados: Comunidad de Colonos La Montiela.
D.N.I.: ---
Expediente: CO/2009/2/AG.MA/PA.
Infracciones: Grave, art. 147.1.d), 147.2 Ley 7/2007, de 9 de 
julio de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental (BOJA núm. 
143, de 20 de julio de 2007).
Fecha: 5 de enero de 2009.
Sanción: Multa de 603 hasta 30.051 euros.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación de expediente sancionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles a contar desde el día 
siguiente al de notificación de este acuerdo de inicio.

Interesados: Don Miguel Herreros Lanza.
D.N.I.: 39335983.
Expediente: CO/2008/617/AG.MA/PA.
Infracciones: Grave, art. 147.1.d), 147.2 Ley 7/2007, de 9 de 
julio de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental (BOJA núm. 
143, de 20 de julio de 2007).
Fecha: 2 de diciembre de 2008.
Sanción: Multa de 3.000 euros.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles a contar desde el día 
siguiente al de notificación de esta propuesta de Resolución.

Interesados: El Molino de la Colina, S.L.
C.I.F.: B14719553.
Expediente: CO/2008/233/OTROS FUNCS./PA.
Infracciones: Leve, art. 83.5, 85, 87.3 Ley 7/1994, de 18 de 
mayo de Protección Ambiental.
Fecha: 16 de diciembre de 2008.
Sanción: Multa de 150 euros.
Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento san-
cionador.
Plazo recurso alzada: Un mes desde el día siguiente al de su 
notificación.

Interesados: Don Francisco Otero Reifs.
D.N.I.: 30491985.
Expediente: CO/2008/468/G.C./PA.
Infracciones: Grave, art. 157,5 Ley 7/2007, de 9 de julio de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental (BOJA núm. 143, 
de 20 de julio de 2007).
Fecha: 19 de noviembre de 2008.
Sanción: Multa de 603 euros.
Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento san-
cionador.
Plazo recurso alzada: Un mes desde el día siguiente al de su 
notificación.

Córdoba, 10 de febrero de 2009.- El Delegado, Luis Rey 
Yébenes.

ANUNCIO de 23 de febrero de 2009, de la Agencia 
Pública de Puertos de Andalucía, de información pública 
de la versión preliminar del Plan de Usos del Puerto de 
Bonanza (T.M. de Sanlúcar de Barrameda, Cádiz), pro-
movido por la Agencia Pública de Puertos de Andalucía.

De acuerdo con lo establecido en el art. 9.4 de la ley 
21/2007, de 18 de diciembre, de Régimen Jurídico y Econó-
mico de los Puertos de Andalucía, y conforme al art. 39.3 de 
la ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental, art. 10.11 de la ley 9/2006, de 28 de abril, sobre 
Evaluación de los Efectos de Determinados Planes y Progra-
mas en el Medio Ambiente, y art. 42.3 de la ley 22/1988, de 

28 de julio, de Costas, se procede a la información pública de 
la versión preliminar del Plan de Usos del puerto de Bonanza 
y su Informe de Sostenibilidad Ambiental (T.M. de Sanlúcar de 
Barrameda, Cádiz).

A N T E C E D E N T E S

El Puerto de Bonanza fue traspasado a la Comunidad 
Autónoma de Andalucía por acuerdo de la Comisión Mixta 
de Transferencias de 5 de julio de 1995 aprobado por RD 
1407/95, de 4 de agosto, sobre ampliación de medio adscritos 
a la Comunidad Autónoma de Andalucía por RD 3137/1983, 
de 25 de agosto, en materia de puertos.

Objeto de la información pública.
El objeto de la información pública es la exposición de la 

versión preliminar del Plan de Usos y su informe de sostenibi-
lidad ambiental para conocimiento general, y de aquéllos que 
pudieran considerarse afectados.

Cabe por tanto, durante el plazo que dure la información 
pública, la presentación de «alegaciones».

Exposición pública.
La versión preliminar del Plan de Usos y su Informe de 

Sostenibilidad Ambiental estará disponible a examen durante 
el plazo de exposición, de 9:00 a 14:00 horas los días labora-
bles de lunes a viernes, en las oficina centrales de esta enti-
dad, sitas en la calle Virgen de Aguas Santas, 2, 41011, Sevilla, 
y en la oficina del puerto de Bonanza (Sanlúcar de Barrameda, 
Cádiz) los citados documentos estarán igualmente disponibles 
para su consulta en la página web de la Agencia Pública de 
Puertos de Andalucía: www.eppa.es.

Alegaciones.
Las alegaciones versarán sobre la versión preliminar del 

Plan de Usos y su Informe de Sostenibilidad Ambiental, así 
como sobre cualquier otro asunto que se considere de interés 
relacionado con el asunto.

Cada alegación, además de incorporar documentos justifica-
tivos de la materia alegada o que se consideren de interés, deberá 
cumplir todos y cada uno de los siguientes requisitos formales:

- Deberá contener información sobre la personalidad del ale-
gante: Nombre, dirección completa y teléfono. La personas físicas 
o empresas individuales presentarán copia del DNI o el que en su 
caso lo sustituya reglamentariamente. Las personas jurídicas pre-
sentarán copia de la Escritura de Constitución o Modificación en 
su caso, inscrita en el Registro Mercantil. Los que comparezcan o 
firmen en nombre de otro acompañarán poder al efecto.

- Se presentará en original firmado, antes de la fecha de 
finalización del periodo de Información Pública, en los Regis-
tros de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía situados 
en las Oficinas Centrales en Sevilla en la Oficina del Puerto de 
Bonanza (Sanlúcar de Barrameda, Cádiz).

- Deberá hacerse constar el Registro de Entrada en esta En-
tidad con señalamiento de la hora y fecha de la presentación.

- Dentro del plazo de exposición pública, podrá igualmen-
te ser enviada por correo a las Oficinas Centrales de esta En-
tidad a la dirección postal calle Virgen de Aguas Santas, 2, 
41011, Sevilla.

- No se admitirán cambios ni sustituciones. Cualquier modi-
ficación o ampliación de lo presentado deberá acompañarse de 
la totalidad de la documentación precisa, haciéndose constar la 
solicitud de la anulación de lo presentado anteriormente.

El plazo de exposición a información pública es de 45 días 
contados desde el día siguiente al de inserción del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 23 de febrero de 2009.- La Directora Gerente, 
Montserrat Badía Belmonte.

EMPRESAS PÚBLICAS


